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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 308 DE 2018, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y CAROLINA ESTHER PEÑA MUGNO

FECHA DEL INFORME: noviembre 02 de 2018

CONTRATO NÚMERO 308 DE 2018 FECHA DE FIRMA 24/01/2018
FECHA DE INICIO 24/01/2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA CAROLINA ESTHER PEÑA MUGNO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 52.415.215

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestación de servicios profesionales especializados como
comunicador social para adelantar las actividades de
comunicación interna y externa de la Entidad, en el plan de
promoción y mercadeo de la ANH.

CDP No. 39518 FECHA CDP 22/01/2018

RP No. 32318 FECHA RP 24/01/2018

PLAZO DE EJECUCIÓN

Hasta el 31 de
diciembre de 2018,
contado a partir de
la suscripción del
acta de inicio.

FECHA DE
TERMINACIÓN 31/12/2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO 24/01/2018 MODIFICACIONES

AL CONTRATO No

VALOR DEL
CONTRATO $115’000.000,00 FORMA DE PAGO $10.000.000

mes vencido
PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Periodo comprendido en el mes de octubre de 2018
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA (Para la fecha del informe)

De acuerdo con los requerimientos efectuados por los funcionarios de la Vicepresidencia de
Promoción y Asignación de áreas, CAROLINA ESTHER PEÑA MUGNO desarrolló labores
propias del objeto de su contrato relacionadas con la prestación de servicios profesionales
especializados como comunicador social para adelantar las actividades de comunicación
interna y externa de la Entidad, en el plan de promoción y mercadeo de la ANH y los demás
actividades que competen a la vicepresidencia de promoción y asignación de áreas que
durante el periodo de este informe, se llevaron a cabo y hacen parte de las funciones y
competencias de la dependencia, en virtud de lo cual el seguimiento y control de las labores
asignadas son de conocimiento de las funcionarios a cargo del proceso de comunicaciones, el
ordenador del gasto y del supervisor.

Tal como consignó el contratista en la comunicación con radicado No. 20183020388372
Id:334656 del 01 de noviembre de 2018, las principales actividades desempañadas en el
periodo de este informe acorde a las obligaciones específicas del contrato fueron los siguientes:

Obligación N°1 “Diseñar e implementar la estrategia de comunicación de la ANH para la
promoción regional, nacional e internacional de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.”

 Ajustó y entrego la estrategia de comunicaciones de la ANH del 2018, a Arbey Avedaño
para el plan de acción anual.

 Nuevamente se ajustó la estrategia de comunicaciones de la ANH y realizó los cambios
con las personas encargadas de las comunicaciones internas de la Entidad, para ser
presentada a la Vicepresidencia Administrativa y Financiera; asistentes Gabriela
Sarabia, Sandra Serpa, Diego de la Cruz, Boris del Campo, Elsa Cristina Tovar y
Hernan Mendez.

Obligación N°2 “Ejecutar el plan de pauta en medios de comunicación con miras a cumplir los
objetivos planteados por la entidad.”

 Entrego los Slides de los contratos 2018 y organigrama del equipo de comunicaciones y
explico el manejó de comunicaciones de la ANH al presidente Luis Miguel Morelli Navia.

 Consolidación y envío al presidente Luis Miguel Morelli Navia, la información del estado
actual de los contratos de comunicaciones e información de los contratos de los
profesionales de comunicación.
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Obligación N°3 “Implementar el plan de acción específico de relacionamiento con medios de
comunicación que sea requerido para mantener posicionamiento de la ANH dentro del ámbito
de la industria.”

 Envió comunicado de prensa a consideración del Ministerio de Minas y Energía, sobre
actividades de exploración en Tibaná y Jenesano Boyacá. Consideran que el
comunicado no se debe enviar y no fue aprobado por Tatiana Tenjo, Jefe de Prensa del
Ministerio de Minas y Energía.

 Coordinó y apoyó a Tatiana Tenjo - Jefe de Prensa del Ministerio de Minas y Energía, la
rueda de prensa organizada por la Asociación Colombiana de Petróleo “ACP” en Puerto
Gaitán, donde participaron el presidente de la ACP, el presidente de CAMPETROL, el
Alcalde de Puerto Gaitán y el presidente de la ANH el Dr. Luis Miguel Morelli.

Obligación N°4 “Dirigir la comunicación corporativa, elaboración, evaluación y revisión de
información de la ANH a ser entregada a medios de comunicación.”

 Envió a Ramiro Facundo de la Vicepresidencia de Operaciones, Producción y Regalias,
la solicitud de información actualizada de Recobro Mejorado.

 Envió a las diferentes áreas de la ANH las preguntas solicitadas por la Revista Semana,
entorno a la información de la Cuenca Caguán – Putumayo, lo cual fue enviada al
presidente de la ANH el Dr. Luis Miguel Morelli, para su respectiva aprobación, para la
entrega al periodista Ricardo Solarte. Se incluye mapa de la Cuenca.

 Envió a las diferentes áreas de la ANH las preguntas solicitadas por la Revista Semana,
para el especial de hidrocarburos entorno a la información de Costa Fuera, regalías y
contratos, lo cual fue enviada a Maria Gabriela Sarabia para su respectiva aprobación,
para la entrega a los periodistas.

 Envió a las diferentes áreas de la ANH las preguntas solicitadas por CAMPETROL,
entorno a la información de “100 años del petróleo”, Historia de la ANH, Producción,
Reservas, Costa Fuera, Yacimientos No Convencionales, lo cual fue enviada al
presidente de la ANH el Dr. Luis Miguel Morelli, para su respectiva aprobación, para la
entrega a la periodista Paula Villate.

 Coordino con Gabriela Sarabia la entrevista del presidente en el programa “La Hora de
la Verdad” de RCN Radio.

 Envió la columna de opinión presidente de la ANH el Dr. Luis Miguel Morelli solicitado
por la Revista Semana para ser publicada en el especial de Hidrocarburos.
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Obligación N°5 “Elaborar y proyectar los Estudios de Sustentación Económica y Técnica de
los procesos de contratación administrativa y/o misional, que el Vicepresidente de Promoción y
Asignación de Áreas o el supervisor del contrato que le designen.”

 Envío a Mónica Guzmán de Publicaciones Semana, el acta final de liquidación de
contrato 222 de 2016.

 Teleconferencia con Juan Plata y Eduardo Canastra de Bloomberg, acerca del estado
de la contratación y la confirmación de los documentos enviados para la revisión con el
área Jurídica de la ANH. La propuesta es con contenido editorial en la revista
Bussinessweek.

 Seguimiento de la contratación de Bloomberg.
 Entrega a Gabriela Sarabia la información del estado de los contratos de

comunicaciones y los perfiles de los profesionales.

Obligación N°6 “Acompañar y asesorar en manejo de los medios de comunicación a los
voceros de la ANH.”

 En el mes de octubre de 2018, no se adelantaron actividades de esta obligación ya que
no fueron requeridas.

Obligación N°7 “Estructurar las actividades de posicionamiento de imagen institucional en los
eventos nacionales e internacionales desarrollados por la ANH y aquellos relacionados con el
sector de hidrocarburos.”

 Acompañamiento al presidente Luis Miguel Morelli Navia a la sesión de fotos con el
objetivo de armar el archivo fotográfico de la ANH.

 Gestionó con el área de Talento Humano el cambio de él carnet del presidente, toda vez
que se generó con los logos del anterior Gobierno. Se reemplaza con la imagen correcta
y se entrega al presidente de la ANH el Dr. Luis Miguel Morelli.

 Envió fotos de la reunión con la delegación de Grupo Empresarial sudafricano Matome
Maponya Investments a funcionario de la Cancillería Sudafricana, Ivan Mendoza.
Coordinar encuentro con la VPAA Andrea y funcionarios de la cancillería.

 Envió a Arbey Avendaño los indicadores de comunicaciones con cifras actualizadas,
para el plan de acción de la ANH.

 Delegó a Carlos Mario revisión del perfil del presidente Luis Miguel Morelli Navia que se
utilizará en todos los eventos de la ANH.

 Envió la agenda semanal al Ministerio de Minas, de los eventos en los que participa el
presidente Luis Miguel Morelli
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Obligación N°8 “Verificar la publicación de noticias de interés en la página Web de la ANH.”

 Publicó en la página web de la ANH la nota del presidente Luis Miguel Morelli Navia con
representantes de la cancillería, de la embajada de Colombia en Sudáfrica y del Grupo
Empresarial sudafricano Matome Maponya Investments. Se envían fotos de la reunión.

 Solicitó a comunicaciones internas, la publicación de la nota del presidente Luis Miguel
Morelli Navia con representantes de la cancillería, de la embajada de Colombia en
Sudáfrica y del Grupo Empresarial sudafricano Matome Maponya Investments. Se
envían fotos de la reunión.

 Solicitó a comunicaciones internas, la publicación de la participación del presidente Luis
Miguel Morelli Navia en el Foro de Recobro Mejorado.

 Solicitó a comunicaciones internas, la publicación de la participación del presidente Luis
Miguel Morelli Navia en el Foro de Yacimientos No Convencionales realizado en
Villavicencio.

Obligación N°9 “Implementar y desarrollar la estrategia de comunicación de la ANH en medios
digitales.”

 Realizó retweets a todas las publicaciones realizadas por el Comunity Manager de la
Entidad - Margarita Romero.

 Adelantó el seguimiento de la información publicada en las redes sociales de la ANH.
 Realizó retweets a la cuenta @llmorelli donde él Dr. colocó la información de la

posesión como nuevo presidente de la ANH.
 Realizó retweets a la cuenta @diegojsuarez de la publicación con la información de la

posesión del nuevo presidente de la ANH Luis Miguel Morelli Navia.
 Coordinó con el Comunity Manager de la Entidad - Margarita Romero, la elaboración de

los tweets de la presentación del presidente Luis Miguel Morelli Navia en Valledupar en
el foro No fracking organizado por la Comisión V del senado.

Obligación N°10 “Asesorar estratégicamente en la toma de decisiones institucionales de
manera que respondan a los intereses del sector hidrocarburífero para tener un mayor impacto
reputacional, de la Entidad y el Presidente.”

 Envió a diario las cifras de pozos exploratorios, sísmica, pozos de desarrollo, producción
diaria y precios de crudo, a la ministra de Minas y Energía y sus colaboradores, al
presidente de la ANH el Dr. Luis Miguel Morelli, Vicepresidentes, Gerentes y Equipo de
comunicaciones de la Agencia.



AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES POR PARTE DEL

SUPERVISOR

ANH-GCO-FR-45

01/03/2016

Versión N°01

Página 6 de 7

Avenida Calle 26 No. 59 – 65 Piso 2, Edificio de la Cámara Colombiana de la Infraestructura - Bogotá D.C. - Colombia
Teléfono (PBX): (57+1) 593 17 17, www.anh.gov.co, Info@anh.gov.co, Código Postal: 111321.

Obligación N°11 “Apoyar la supervisión de los contratos administrativos que le sean
asignados.”

 Apoyó al supervisor Eduardo Rodríguez, realizando el informe de supervisión de Carlos
Mario Casas y Stephanie Hosman Basto. Se suben directamente al Control Doc.

 Solicito a Manuela de Filippis del Taller de Voceros, los videos realizados a los
funcionarios de la ANH.

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR

Valor Total del Contrato 115’000.000,00

Valor por desembolso 10’000.000,00

No. de desembolsos realizados a la fecha 10

Valor Total desembolsado al Contratista a la fecha 92’580.645,00

Valor por ejecutar (incluyendo pago por periodo actual) 22’419.355,00

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

3.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO
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3.2 Observaciones

 Ninguna

3.3 Recomendaciones

 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de
Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución No. 400 del 22 de junio
de 2015, expedida por el presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que:

1) Dicho contrato se ha ejecutado en cumplimiento de su objeto, obligaciones, condiciones
técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de nuestra función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido
para que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisor del Contrato No. 308 de 2018


